DFL 2/90. Ministerio de Minería publicado en el DO el 6/4/90
ADECUA PLANTAS Y ESCALAFONES DE LA COMISION NACIONAL DE ENERGIA, AL ARTICULO 5º DE LA LEY No. 18.834, SOBRE ESTATUTO ADMINISTRATIVO 

Santiago, 24 de Enero de 1990.- Hoy se decretó lo que sigue: 

DFL No. 2.- Vistos: Las facultades que me confieren los artículos 1º y 2º transitorios de la Ley No. 18.834, que aprobó el Estatuto Administrativo, dicto el siguiente:

Decreto con fuerza de ley:
Artículo único: Adécuanse las plantas y escalafones del personal de la Comisión Nacional de Energía, a lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley No. 18.834, en la forma que se señala:
	SITUACION ACTUAL
	
	

	Escalafón/Cargos
	Nivel
	No. Cargos

	PLANTA DIRECTIVA
	
	

	Presidente de la Comisión
	
	1

	Secretario Ejecutivo
	
	1

	PLANTA PROFESIONAL:
	
	

	Profesionales
	I
	4

	Profesionales
	II
	2

	Profesionales
	III
	2

	Profesionales
	IV
	2

	Profesional
	V
	1

	Profesional
	VI
	1

	PLANTA TECNICO ADMINISTRATIVO:
	
	

	Contador
	
	1

	Secretaria Bilingüe
	I
	1

	Secretaria Bilingüe
	I
	1

	Secretarias Bilingüe
	II
	2

	PLANTA SERVICIOS MENORES:
	
	

	Auxiliar
	I
	1

	Auxiliar
	II
	1

	Auxiliares
	III
	2

	Total
	21
	


PLANTA ADECUADA A LA LEY No. 18.834
	Planta/Cargos
	Nivel
	No. Cargos

	PLANTA DIRECTIVA

	
	

	Jefe Superior del Servicio Primer Nivel Jerárquico Título VI Ley N° 19.882 
	
	

	Secretario Ejecutivo
	
	1

	Segundo Nivel Jerárquico Título VI Ley N° 19.882
	
	

	Jefe de Departamento

	I
	3

	PROFESIONALES
 
	
	

	Profesionales
	I
	3

	Profesionales
	II
	2

	Profesionales
	III
	2

	Profesionales
	IV
	1

	Profesional
	V
	1

	TECNICOS
	
	

	Técnico
	
	1

	Técnicos
	I
	2

	Técnicos
	II
	2

	AUXILIARES
	
	

	Auxiliar
	I
	1

	Auxiliar
	II
	1

	Auxiliares
	III
	2

	Total
	
	22


Establécense los siguientes requisitos para el ingreso y promoción en las plantas y cargos que se señalan
:
1. Jefe Superior del Servicio, Primer Nivel Jerárquico Título VI Ley N° 19.882

Secretario Ejecutivo

Título profesional de una carrera de a lo menos 10 semestres de duración, otorgado por una universidad o instituto profesional del Estado o reconocido por éste o aquellos validados en Chile de acuerdo a la legislación vigente y acreditar una experiencia profesional no inferior a siete años. Los años de experiencia requeridos serán cinco en el caso de poseer un grado académico de Magíster o Doctor.

2. Directivos, Segundo Nivel Jerárquico Título VI Ley N° 19.882

Jefes de Departamento

Título profesional de una carrera de a lo menos 10 semestres de duración, otorgado por una universidad o instituto profesional del Estado o reconocido por éste o aquellos validados en Chile de acuerdo a la legislación vigente y acreditar una experiencia profesional no inferior a seis años. Los años de experiencia requeridos serán de cuatro años en el caso de poseer un grado académico de Magíster o Doctor.

a) PLANTA DE PROFESIONALES:

Nivel I: Título profesional de una carrera de a lo menos 10 semestres de duración, otorgado por una universidad o instituto profesional del Estado o reconocido por éste o aquellos validados en Chile de acuerdo a la legislación vigente y acreditar una experiencia profesional no inferior a cinco años.

Los años de experiencia requeridos serán de tres años en el caso de poseer un grado académico de Magíster o Doctor.

Nivel II: Título profesional de una carrera de a lo menos 10 semestres de duración, otorgado por una universidad o instituto profesional del Estado o reconocido por éste o aquellos validados en Chile de acuerdo a la legislación vigente y acreditar una experiencia profesional no inferior a cuatro años. Los años de experiencia requeridos serán de dos años en el caso de poseer un grado académico de Magíster o Doctor.
Nivel III: Alternativamente:

a) Título profesional de una carrera de a lo menos 10 semestres de duración, otorgado por una universidad o instituto profesional del Estado o reconocido por éste o aquellos validados en Chile de acuerdo a la legislación vigente y acreditar una experiencia profesional no inferior a tres años. Los años de experiencia requeridos serán de un año en el caso de poseer un grado académico de Magíster o Doctor.

b) Título profesional de una carrera de a lo menos 8 semestres de duración, otorgado por una universidad o instituto profesional del Estado o reconocido por éste o aquellos validados en Chile de acuerdo a la legislación vigente y acreditar una experiencia profesional no inferior a cinco años. Los años de experiencia requeridos serán de tres años en el caso de poseer un grado académico de Magíster o Doctor.

Nivel IV: Título profesional de una carrera de a lo menos 8 semestres de duración, otorgado por una universidad o instituto profesional del Estado o reconocido por éste o aquellos validados en Chile de acuerdo a la legislación vigente y acreditar una experiencia profesional no inferior a un año.

Niveles V y VI: Título profesional de una carrera de a lo menos 8 semestres de duración, otorgado por una universidad o instituto profesional del Estado o reconocido por éste o aquellos validados en Chile de acuerdo a la legislación vigente.

b) PLANTA DE TECNICOS:

Nivel 0: Título de técnico de nivel superior o su equivalente otorgado por un establecimiento de educación superior del Estado o reconocido por éste y acreditar una experiencia como técnico de nivel superior no inferior a tres años.

Nivel I: Alternativamente:

a) Título de técnico de nivel superior o su equivalente otorgado por un establecimiento de educación superior del Estado o reconocido por éste y acreditar una experiencia como técnico de nivel superior no inferior a un año, o

b) Título de técnico de nivel medio o su equivalente y acreditar una experiencia como técnico de nivel medio no inferior a dos años.

Nivel II: Alternativamente:

a) Título de técnico de nivel superior o su equivalente otorgado por un establecimiento de educación superior del Estado o reconocido por éste, o

b) Título de técnico de nivel medio o su equivalente y acreditar una experiencia como técnico de nivel medio no inferior a un año.

c) PLANTA DE AUXILIARES:

Nivel I: Licencia de enseñanza media o equivalente y acreditar una experiencia laboral no inferior a tres años.

Nivel II: Licencia de enseñanza media o equivalente y acreditar una experiencia laboral no inferior a un año.

Nivel III: Licencia de enseñanza media o equivalente.

MODIFICACIONES

DFL 2/2009. Ministerio de Minería. DO 24/09/2009

SUSTITUYE LOS REQUISITOS ESPECÍFICOS DE INGRESO Y PROMOCIÓN DE LAS PLANTAS DE PERSONAL DE LA COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA

DFL Núm. 2.- Santiago, 7 de julio de 2009.- 
Visto: Lo dispuesto en el artículo 64 de la Constitución Política de la República; el decreto con fuerza de ley Nº 2, de 1990, del Ministerio de Minería; las facultades que me confiere el artículo 34 de la ley Nº 20.313; y lo dispuesto en la resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República, dicto el siguiente

Decreto con fuerza de ley:

Artículo único: Sustitúyanse los requisitos específicos de ingreso y promoción en la planta de personal de la Comisión Nacional de Energía, establecidos en el decreto con fuerza de ley Nº 2, de 1990, del Ministerio de Minería, por los que se indican a continuación:

a) PLANTA DE PROFESIONALES:

Nivel I: Título profesional de una carrera de a lo menos 10 semestres de duración, otorgado por una universidad o instituto profesional del Estado o reconocido por éste o aquellos validados en Chile de acuerdo a la legislación vigente y acreditar una experiencia profesional no inferior a cinco años.
Los años de experiencia requeridos serán de tres años en el caso de poseer un grado académico de Magíster o Doctor.
Nivel II: Título profesional de una carrera de a lo menos 10 semestres de duración, otorgado por una universidad o instituto profesional del Estado o reconocido por éste o aquellos validados en Chile de acuerdo a la legislación vigente y acreditar una experiencia profesional no inferior a cuatro años. Los años de experiencia requeridos serán de dos años en el caso de poseer un grado académico de Magíster o Doctor.

Nivel III: Alternativamente:

a) Título profesional de una carrera de a lo menos 10 semestres de duración, otorgado por una universidad o instituto profesional del Estado o reconocido por éste o aquellos validados en Chile de acuerdo a la legislación vigente y acreditar una experiencia profesional no inferior a tres años. Los años de experiencia requeridos serán de un año en el caso de poseer un grado académico de Magíster o Doctor.

b) Título profesional de una carrera de a lo menos 8 semestres de duración, otorgado por una universidad o instituto profesional del Estado o reconocido por éste o aquellos validados en Chile de acuerdo a la legislación vigente y acreditar una experiencia profesional no inferior a cinco años. Los años de experiencia requeridos serán de tres años en el caso de poseer un grado académico de Magíster o Doctor.

Nivel IV: Título profesional de una carrera de a lo menos 8 semestres de duración, otorgado por una universidad o instituto profesional del Estado o reconocido por éste o aquellos validados en Chile de acuerdo a la legislación vigente y acreditar una experiencia profesional no inferior a un año. 

Niveles V y VI: Título profesional de una carrera de a lo menos 8 semestres de duración, otorgado por una universidad o instituto profesional del Estado o reconocido por éste o aquellos validados en Chile de acuerdo a la legislación vigente.

b) PLANTA DE TÉCNICOS:

Nivel 0: Título de técnico de nivel superior o su equivalente otorgado por un establecimiento de educación superior del Estado o reconocido por éste y acreditar una experiencia como técnico de nivel superior no inferior a tres años.

Nivel I: Alternativamente:

a) Título de técnico de nivel superior o su equivalente otorgado por un establecimiento de educación superior del Estado o reconocido por éste y acreditar una experiencia como técnico de nivel superior no inferior a un año, o

b) Título de técnico de nivel medio o su equivalente y acreditar una experiencia como técnico de nivel medio no inferior a dos años.

Nivel II: Alternativamente:

a) Título de técnico de nivel superior o su equivalente otorgado por un establecimiento de educación superior del Estado o reconocido por éste, o

b) Título de técnico de nivel medio o su equivalente y acreditar una experiencia como técnico de nivel medio no inferior a un año.

c) PLANTA DE AUXILIARES:

Nivel I: Licencia de enseñanza media o equivalente y acreditar una experiencia laboral no inferior a tres años.

Nivel II: Licencia de enseñanza media o equivalente y acreditar una experiencia laboral no inferior a un año.

Nivel III: Licencia de enseñanza media o equivalente.
DFL 12. Artículos 10 y 11. Ministerio de Hacienda. Publicado en el Diario Oficial el 31/12/2009

PÁRRAFO 2°

DE LA COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA

Artículo 10.- Modifícase la planta de personal de la Comisión Nacional de Energía, establecida en el decreto con fuerza de ley Nº 2, de 1990, del Ministerio de Minería, en relación con lo dispuesto en el artículo 61 de la ley N° 18.827, en el siguiente sentido:

A.- Créanse los cargos que se señalan:

Planta de Directivos

Directivos, Segundo Nivel Jerárquico Título VI Ley N° 19.882

	Cargos 
	Nivel 
	N° de Cargos

	Jefes de Departamento
	 I 
	3

	TOTAL 
	
	3


B.- Suprímase el cargo de Presidente de la Comisión y los cargos que a continuación se indican:

Planta de Profesionales

	Cargos 
	Nivel N° 
	de Cargos

	Profesionales 
	I 
	1

	Profesionales 
	IV 
	1

	Profesionales
	 VI 
	1

	TOTAL CARGOS SUPRIMIDOS
	
	3




Artículo 11.- Modifícase el decreto con fuerza de ley Nº 2, de 2009, del Ministerio de Minería, fijando los siguientes requisitos para el ingreso y promoción a la Planta de Directivos para los cargos que se mencionan:

1. Jefe Superior del Servicio, Primer Nivel Jerárquico Título VI Ley N° 19.882

Secretario Ejecutivo

Título profesional de una carrera de a lo menos 10 semestres de duración, otorgado por una universidad o instituto profesional del Estado o reconocido por éste o aquellos validados en Chile de acuerdo a la legislación vigente y acreditar una experiencia profesional no inferior a siete años. Los años de experiencia requeridos serán cinco en el caso de poseer un grado académico de Magíster o Doctor.

2. Directivos, Segundo Nivel Jerárquico Título VI Ley N° 19.882

Jefes de Departamento

Título profesional de una carrera de a lo menos 10 semestres de duración, otorgado por una universidad o instituto profesional del Estado o reconocido por éste o aquellos validados en Chile de acuerdo a la legislación vigente y acreditar una experiencia profesional no inferior a seis años. Los años de experiencia requeridos serán de cuatro años en el caso de poseer un grado académico de Magíster o Doctor.

� La Ley 20.404 DO 03/12/2009, en su artículo Art 2. N° 9 inciso 3°, reemplazo el artículo 6 del Decreto Ley 2224 de 1978 de  1978, de la siguiente manera: La Comisión estará afecta al Sistema de Alta Dirección Pública establecido en la ley Nº19.882.’


� Los cargos de Jefe de Departamento Nivel I creados por el DFL 12/2009 artículo 10 (H) DO 31/12/2009


� El DFL 12/2009 artículo 10 DO 31/12/2009, establece que se eliminaron los siguientes cargos: un Profesional I, un Profesional Grado IV y un Profesional Grado VI.


� Los requisitos fueron modificados por el DFL 2/2009 del Ministerio de Minería publicado en el DO el 24/09/2009 y por el DFL 12/2009 (H). DO 31/12/2009.





